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La u tilizac ión , cada día mayor, de fuentes de 

energía de tipo gaseoso, es peligrosa como consecuencia 

de la s  siempre posibles fugas, del envejecimiento de la s 

propias instalaciones y de los descuidos de los usuarios.

El empleo de los gases licuables se ha exten­

dido de ta l  modo, que en la  actualidad es raro e l hogar 

que no tiene una instalación  de este tipo . Por otra  par­

te, su empleo se ha extendido asimismo en e l campo del 

automóvil, como fuente de energía su stitu tiv a  de la  gaso­

lin a o ga s-o il.

Tan peligroso es el empleo de e ste  tipo de ga­

ses o de otros como e l natural o ciudad, que la s  autori­

dades competentes han dictado normas severisim as de o b li­

gado cumplimiento y aplicación en todo tipo de in sta la ­

ciones. La normativa es tan e str ic ta  que dichas in sta la ­

ciones han de ser realizadas por personal especializado 

y debidamente autorizado por e l M inisterio de Industria 

y Energía.

Hemos querido con esta introducción, poner una 

vez más de manifiesto e l gran peligro que entraña e l em­

pleo de gases tóxicos o explosivos como e l butano, pro- 

pano, ciudad, natural, e tc . y los derivados por la  com­

bustión de esto s, monóxido y bióxido de carbono fundamen­

talmente.
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cuya concesión de reg istro  como modelo de u tilid ad  se  so­

l i c i t a ,  conforme a l  articu lo  171 del vigente Estatuto de 

la  Propiedad Industrial, aporta entre o tras la  ventaja de 

originar una alarma cuando detecta concentraciones, délos 

citados u otros gases, peligrosos por su toxicidad o po­

s ib ilid ad  de explosión.

puedan ser introducidas en cuanto a calidad, sim plicidad 

y bajo coste del d ispositivo objeto de este  modelo podrán

El c ircu ito  electrónico cuya representación es­

quemática figu ra a titu lo  de ejemplo en e l único plano 

anexo, puede considerarse dividido en varias partes: fuen­

te de alimentación, regulador de tensión, detector, ampli-

porcionar la  tensión continua necesaria de funcionamiento 

a p artir  de la  tensión alterna de la  red. Está con stitu i­

da por un transformador -1-, un puente de diodos r e c t i f i -

innecesario cuando e l detector de gases se conecta direc­

tamente a una fuente de tensión continua de 8 a 25 v o ltio s, 

como pudiera ser la  existente en vehículos.

Las mejoras que sin  modificar la  esencialidad

35 apreciarse en la  descripción que sigue:

40 ficador y alarma

La fuente de alimentación tiene por objeto pro-

45 cadores -2- y un condensador de f i l t r o  -3 - . Su empleo es

El c ircu ito  regulador de tensión -4- proporcio-
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na una sa lid a  es'tabíe y'regulada pára**álimeatár e l re s­

to de lo s elementos del c ircu ito , independientemente de 

la s  alteraciones que hubiera en la  tensión de la  red o 

en la  batería  del automóvil.

El detector -5- proporciona una pequeña señal 

e léc tr ica  cuando e l ambiente que le  rodea carece del oxi­

geno existen te normalmente en e l a ire .

El c ircu ito  amplificador, compuesto por la s  re­

siste n c ia s -6- y -7-, e l potenciómetro -8-, e l tran sis­

tor -9-, l a  re sis ten c ia  -10- y e l tran sisto r de potencia 

-11-, aumenta la  energía de la  señal para disparar e l d is­

positivo de alarma - 12- .

Este d ispositivo  de alarma -12- bien puede ser 

un zumbador, una lámpara o un re lé  capaz de conectar o 

desconectar otros equipos, como sirenas, motores, venti­

ladores, e tc .

El conjunto de re sisten cias -6- y -7- propor­

ciona la  e stab ilid ad  térmica necesaria para que e l d is­

positivo pueda funcionar sin  variaciones de sen sib ilidad  

apreciable dentro de un gran margen de temperaturas am­

biente.

El potenciómetro -8- tiene por fin alid ad  regu­

la r  la  sen sib ilidad  de funcionamiento, debiéndose a ju s­

tar en la  in stalación  a la  máxima sen sib ilidad  perm isible.

El c ircu ito  electrónico representado se  encuen-
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75 tra  montado sobrie uii circuido im preso^ todo, e llo  a su

vez introducido por ejemplo, en una ca ja  de p lástico  in­

yectado, para proporcionar una sen c illa  in stalación .

Los puntos de colocación y e l número de detec­

tores dependerá en cada caso del tipo de in stalación  y 

80 del espacio a proteger.

N O T A

Por todo lo  anteriormente expuesto se s o l ic i t a  

sea concedido e l reg istro  de Modelo de U tilidad del d is­

positivo detector de gases, e l cual deberá recaer sobre

85 las sigu ientes:
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13 .- D ispositivo detector de gases, compuesto 

básicamente por un circu ito  electrónico, e l cual a su 

vez está  formado por una fuente de alimentación, un re­

gulador de tensión, un detector, un amplificador y un 

dispositivo de alarma.

23.- D ispositivo detector de gases, conforme 

con la  reivindicación anterior, cuya fuente de alimen­

tación continua e stá  formada por un transformador, un 

puente de diodos rectificad ores y un condensador de f i l ­

tro , o bien por una batería o p ila s secas.

33 .- D ispositivo detector de gases, de acuer­

do con la  reivindicación primera, cuyo regulador de ten­

sión, proporciona a l resto  de los elementos una tensión 

estable independiente de la  variación de tensiones del 

c ircu ito  de alimentación.

4 3 .-  D ispositivo detector de gases, conforme 

asimismo con la  primera reivindicación, que incluye una 

cápsula detectora de f a l t a  de oxigeno en e l a ire .

53.- D ispositivo detector de gases, de acuerdo 

con las reivindicaciones primera y cuarta, caracterizado 

esencialmente por disponer un circuito  amplificador de la  

señal generada por e l detector, compensado en temperatu­

ra  y de sen sib ilidad  a ju stab le .

110 63 .- D ispositivo detector de gases, conforme



( 6

con la s  reivindicaciones primera y*quinta, caracteriza­

do fundamentalmente por poseer un elemento que bien por 

s i  mismo o actuando sobre otros dispositivos genera una 

alarma acústica, óptica, o cualquier otro tipo, cuando 

115 e l circuido amplificador se lo indica.

7^ .- DISPOSITIVO DETECTOR DE GASES.

Todo ta l  y como se describe y reivindica en 

la  presente Memoria Descriptiva que consta de se is  ho­

ja s  y se i lu s tr a  con los dibujos que la  acompañan.

Madrid, veintiocho de Noviembre de mil nove­

cientos setenta y ocho.

EMPRESA NACIONAL DE OPTICA, S.A .- ENOSA
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